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Dentr:o de estas cantidades se consideran subproductos apro
vechables el cinco por ciento de la materia prima importada, 
que adeudarán los derechos arancelarios que les corresponda 
por la partida 47.ü2.A. conforme a las normas de valoración 
vigentes. . 

3. o Se , otorga esta concesIón por un periodo de cinco aftos, 
a partir de la pUblicación de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del . Es tado». Las exportaciones que hayan efectuado. desde el 
1'5 de noviembre de 1967 hasta la fecha antes indicadatainb!én 
da.rán derecho . a repOSición, si reúnen -los requisitos previstos 
en la norma 12 . de las contenidas en la Orden ministerial de 
la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963. 

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año siguien
te a la fecha de las exportaciones respeotivas. Este plazo 00-
menza.rá a contarse a partir de la. fecha de la publicación de 
esta conoosión en el «Boletín Oficial del Es·tado», ¡¡a,ra las ex
portaciones a las que se refiere el párrafo anterior. 

4.° La exportación precederá a la importación, debiendo 
hacerse constar en toda la documentación neoosaria para el 
despacho, que la firma interesada se acoge al régimen de repo
sición otorgado por la presente Orden . 

. Los países de origen de la mercancía a importar con fran
quicia serán todos aquellos .con los que .. España mantiene rela.
ciones comerciales normales. Los países de destino de las ex
por·taciones serán aqueIlos cuya moneda de pago sea convertible, 
pudiendo la Dirección GeneraJ .de Comercio Exterior, cuando 
lo estime oportuno, autorizar .exportaciones a los demás países 
v·aJederas para obtener · reposición con franquicia. 

5.° Las operaciones de importación y exportación que se 
pretendan reaJizar al amparo de esta concesión , y ajustándose 
a sus términos. serán sometidas a la Dirección General de 
Comercio Exterior, a los efectos que a la misma competen. 

6 ° La Dirección General de Aduanas adopta.rá las medidas 
que considere oport.unas para el ·debido control de las opera
ciones. 

7 ° Para Obtener l,a licencia de importación con franquicia 
el . bE>neficiario justificará, mediante la oportuna certificación, 
qUe se han exportado las mercancías correspondientes a la ' 
reposición pedida.. 

B ° Ll; ' Direcc:ión General de Política Ar'ancelariapodrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente concesión 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios gua.rde a V. l . muchos años. 
Madrid. 29 de abril de 1967.-'P . D" Alfonso Osorio. 

Ilmo. Sr Di,rector general de Politica Arancelaria. 

ORDEN de 29 de abril de 1967 por la que se con
cede a la firma «Dunlop Ibérica, S. A .», de ' Bübao, 
el régimen de reposición con franquicia para la 
importación de cloruro de polivinilo por exporta
ciones, previamente realizadas de tubería o mangue- . 
ra de plástico (PVC) flexible con refuerzo helicoidal 
de plástico (PVC) rígido. 

Ilmo Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ' ex
pedliente promovido pOr la Empresa «Dunlop Ibérica, S . A.», de 
Bilbao, solicitando la importación con franquicia a.rancelaria; · 
de .cloruro de polivinilo en granza y en polvo (compuesto plas
tificado, estabilizado y coloreado flexible y rígido) , como repo
sición' por exportaciones, previamente realizadas, de tuberfa o 
ma.riguera de plás-tico (PVC) flexible con refuerzo helicoidal de 
plástico (PVC) rígidO, I • 

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la. Dirección General de Folitica Arancelaria, ha resuelto: 

1 ° Se concede a la firma «Dunlop Ibérica, S. A.», con do
micilio en Bilbao, Ap'artado 909, la importación con franquicia. 
a.ranceIaria de cloruro de polivinilo en gmnza y en polvo (com~ 
puesto plastificado, estabilizado y coloreado flexible y rígido) , 
como reposición de las cantidades de esta materia pririla. em
pleadas en la fahr icación de tubería o manguera de p.lástico 
(PVC) flexible con refuerzo helicoidal de plástico (IPVC) rígido. 

2.0 A efectos contables se establece que : 
Por cada cien kilogr·amos exportados de tuberías o mangue

ras pUeden importa.rse con f.ranquicia arancelaria ciento tres 
kilogramos de cloruro de polivinilo en granz'a y polvo. 

No existen mermas. Se consideran SUbproductos aprovecha
bles el 3 por 100 de la m ateria prima importada, que adeuda~án 
los derechos correspondientes a la partida 39.02.M., de acuerdo 
con las normas de valoración vigen tes. 

3.° Se otorga esta concesión por un período de cinco aftos, 
a partir de la pUblicación de esta Orden en el <<Boletín Oficial 
del 'EstadO». Las exportaciones que hayan efectuado desde el 
23 de enero de 1967 hasta la fecha antes indicada también 
darán, derecho a repOSición, si reúnen los requísi·tos previstos 
en la norma 12 de las contenidas en la Orden ministerial de 
la . Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963. 

Las importaciones deberán solicitarse dentro del aúo siguien
te a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo 00-
menza,rá a conta.rse a partir de la fecha de la pUblicación de 
esta concesión en el <(Boletín OficiaJ del Estado», pa.ra las ex
por,taciones a lasque se r.efiere el párra.fo anterior. 

4.° La exportación precederá a la importación, debiendo 
hacerse constar en toda la. documentación neces84'ia. . pan. el 
despacho, que la firma. interesada se acoge aJ régimen de repo- ' 
sición otorgado por la presente Orden. 

Los países de origen de la mercancia a importar con fran
quicia serán todos aquellos con los que España mantiene rela.- . 
ciones comerciaJes normales. Los paises de destino de las ex
portaciones serán aquellos cuya moneda de pago sea convertible, 
pUdiendo la. Dirección GeneraJ de Comercio Exterior, cuando 
lo estime oportuno, autorizar expor'taciones a los demás países 
vaJederas pa.m obtener reposición con franquicia. 

5.° Las operaciones de importación y exportación que se 
pretendan reaJizar al amparo de esta concesión, y ajustándose 
a sus términos, serán sometidas a la Dirección General de 
Comercio Exterior, a los efectos que a la misma competen. 

6.° La Dirección General de Aduanas adoptará las medlidas 
que considere opor,tunas para el debido control de las oper.a.
ciones. 

? o Para obtener la licencia de importación con franquicia 
el beneficiario justifica.rá, med,ian·te la oportuna certificación, 
que se han exportado las mercancias correspondientes a la 
repOSición pedlida. 

8.@ La Direcc:ión General de Política Arancelaria podrá dic
tar las normas que estime adecuadas par·a el mejor desenvol
vimiento de la presente concesión. 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efeCtos. 
Dios guarde A. V. l. muchos aftos. 
Madrid 29 de abril de 1967.---P. D., Alfonso Osario. 

Ilmo. Sr Director generaJ de Política Arancelaria.. 

ORDEN de 29 a.e abrü de 1967 por la que se cQ1i,. 
cede el régimen de reposición con franqufcf4 a la 
firma «Industrial AragonéS, S. A.», para la impar- 
tación de hilados de f i bras textile-s sintéticas con
t inuas por exportaci" r..es de pantalones y tra1es de 
baño. 

Ilmo. ·Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promOVido por la Empresa <dndustrial Aragonés, S. A.:», 
de Pineda. (Barcelona) , solicitando la impor,tación con franqui
cia a.rancelaria de hilado de fibras te~tiles sintéticas continuas, 
Helanca 7Q/2 den.. como reposición por exportaciones, previa,.. 
men'te reaJizadas, de pan·talones y trajes de bafio ' de espuma, 

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección GeneraJ de PoUtica Arancelaria, ha. resucito: 

1.0 Se .concede a la firma «Industrial Aragonés, S. A.», con 
domicilio en Pineda (Barcelona), carretera de Francia, la. im
portación con franqUicia arancelaria de hilado de fil>r1ls telOOi
les sintéticas continuas, Helanca 70/2 den., como reposición de 
las cantidades de es,ta materia prima. empleadas en la. f6br1ea
ción de pantalones y trajes de baño de espuma. 

2.° A efectos contables se establece que: 
Por cada cíen pantalones de espuma exportados podr{¡.n im

portarse con franquicia arancelaria veintiún kilogramos COIB 
ochocientos gramos de hilo de espuma de nylon, y por cada 
cien trajes de bafto exportados podrán importacse confra.n
quicia arancelaria veinte kilogramos de dicho hilo. 

Dentro de estas cantidades se consideran mermas ci 5 pcr 
100 de la materia prima impol'tada, y subproductos, el 15 por 
lOO, que adeudarán los derechos correspondientes según su pro
pia natul"aJeza, de !:.Cuerdo con las normas de valoración vi. 
gen·tes. 

3.° Se otorga esta conoosión por un periodo de cinco &fios. 
a partir de la. publicación de esta Orden en el cBo1etfn· 0ficia.1 
del Estado». Las exportaciones que haya,n efectuado desde el 
1'1 de IDal'ZO de 196'1 hasta. la fecha aIlJtes il'ldicada tambiéD 
darán derecho a reposición, si reúnen los requisitos previstc8 
en la norma. 12 de las contenidas en la Orden min1ster1aJ. de ' 
la Presidencia dci Gobierno de 15 de marzo de 1963. 

Las importaciones deberán solicitarse dentro del a.fi.o siguien
te a la fecha de las exportaciones respectivas. Este ple.zo ,ClO
menza,rá a conta.rse a partir de la fecha de la. publicación die 
esta conoosión en el «iBoletín Oficial del Estado», para las ex
portacl.ones a las que se refiere el pári-oafo anterior. 

4.° La exportación precederá a la importación, debiendo 
hacerse conStar en toda. la documen,tación necesetia P8I'a el! 
despacho, que la firma interesada se acoge al régimen de ~ 
sición otorgado por la presente Orden. 

Los países de origen de la mercancía. a importar con fraa. 
quicia serán todos aquellos con los que España. ma.nJtiene re1&
ciones comerciaJes normales. Los pa.LSeS de destino de las ex
portaciones serán aquellos cuya moneda de pago sea. convertible, 
pudiendo la Dirección General ' de Comercio Exterior, cuando 
lo estime oportuno, autorime expor:taciones a los demás pe.fses 
valederas para obtener reposición con franquicia. 

5.° Las operaciones de importación y exportación que se 
pretendan realizar al amparo de esta concesión, y ajustándooe 
a sus términos, serán sometidas a la Dirección General . de . 
Comercio Exterior, a los efectos que a la misma competen. 

6.° La Dirección General de Aduanas adoptará las medidBá 
que considere opol'ltunas para el debido control de las opel'&o 
ciones. 


